
 
 

Proceso: VERBAL SUMARIO DECLARATIVO  

Radicado: 682174089001-2022-00028-00 
Demandante: MANUEL JOSE PINZON Y OTRA 

Demandado:  FLOR MARIA CASTRO Y OTRO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 

 

CIRCUITO JUDICIAL DE CHARALÁ 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COROMORO 

 
Coromoro, Veinticinco (25) de mayo del año dos mil veintidós (2022) 

 
Revisada la presente demanda verbal sumaria de mínima cuantía declarativa de 
responsabilidad civil extracontractual, impetrada a través de apoderado judicial, 
proveniente del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Charala, quien rechazó 
conocimiento del asunto; se observa que el mismo no reúne los requisitos de ley, 
así: 

 
1. No se allega copia de la conciliación extrajudicial en derecho, requisito previo 

para intentar iniciar la acción ordinaria (art. 38 Ley 640 de 2001) 
 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
COROMORO (S), 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento de la acción incoada. 
 
SEGUNDO. INADMITIR la demanda, instaurada por MANUEL JOSE PINZÓN 
LAMUS y MARLENY CASTRO ARDILA, quienes actúan mediante apoderado 
judicial, en contra de FLOR MARIA CASTRO NARANJO y ALCIBIADES PICO 
LEÓN, por la causal 7 del art. 90 CGP. 

 
TERCERO: Conceder al actor el término de CINCO (5) DÍAS para que subsane los 
defectos anotados, so pena de rechazo, para lo cual podrá presentarla debidamente 
integrada en un solo escrito en aras de facilitar su comprensión. 

 
CUARTO: RECONOCER personería jurídica para actuar como apoderado judicial  de 
la parte demandante al abogado JOSE DEL CARMEN SAAVEDRA, identificado 
con cédula de ciudadanía No.19.187.941 de Bogotá y portador de la T.P. No. 
94.321 C.S. de la J. en los términos y para los efectos del poder conferido adjunto. 
 
QUINTO. COMUNIQUESE para los fines pertinentes al Juzgado Segundo 
Promiscuo de Charalá. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

(Se publica en estado No. 17  del 26 de mayo de 2022) 
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